
Libro V. Titulo XV. . · De las refidencias. T 

1.i vea , y determine, conforme á 
derecho , y nos a vife como proce
den , y las condenaciones, que re• 
f ultaren. 
!J Ley'l'Jj. ~e los Corregidores ;J ,A.[-

c11ldes m")·orer din refide11ci~. 
~.UPelfpc av ANDO Se huvieren cíe pro-
s.t,undo e "d , A l 
u1 e1 Ef_ veer orreg1 ores , o lea -
corial:h K d l v· p 
.1, hiRio es mayores por os 1rreyes, re· 
de •s'ª· fidentes., ó Oidores, fi governaren 

pór vacante, ordenen, que losan• 
teceífores dén refidencia de quanco 
hu viere fido á fu cargo. 

j Lty"flij, ~e el Go"Uernador de Fí◄ 
lipinaJ tome refidenciA a fu antece.f
Joren propiedad, o en inter,n. 

D.Mipe EL Governador, y Capican ge-
Quarro l d l 1.:· ¡ · · 
en. ~a- nera e as rl 1p1nas, por Nos 
j:•d~l-~ proveido , luego 9ue entre en d 
:ai ernbrc exercicio > tome refidencia al que 
de •'Jº h . {i J r uv1cre tl10 lll anteceífor en pro• 

piedád, ó ínterin, aunque no ten
ga comifsion particular nucílra; 
pero íi por Nos le fuere cometida, 
proceda en virtud de ella, confor
me á derecho, y en ambos caf os la 
r_emita al Confejo, como fe prac◄ 
t1ca. 

5 Ley --Piij • ~e fa tome rejidencia eTJ 
Fili/inas J /01 [abric,di,res de Naos, 

.J que hr1"Vitre1J tenido haziend11 
Real: y en ,p,anto a nu ocupar en¿
to" los deudos ,y crittdos de M inif 
tros fe gr1arden/41 /eye1. 

Elmlfmo NºMBRAN Los Governadores 
~

1!¡;g~/. · de Filipinas perfonas para l:1 
t~ de fabrica de Galeones,ó Vaoeles, aue Jg,~ b 1 

f~elen hazer grandes robos, y agra-
~10s .í _nue!lra Real hazienda, y á 
los Indios, y por fu ocupacion fe les 
dán diez, ó mas toneladas de ca roa 

t, 

, 

en las Naos del trato, reípeéto de 
fer parientes , 6 allegados de los 
Governadores, y algunos han lle .. 
vado qua renta toneladas , y echado 
derramas de oro á qua renta reales 
el T ae .. que fon íiete Caíl:ellanos y 
medio, quitandolo con violenciaá. 
los Indios por injuíl:o precio, para 
venderlo def pues á noven ca y feis 
reales el Tae, y por fer perfonas po• 
derofas nunca fe les coma reftden~ 
tia. Mandamos, que á los dichos 
fabr~cadores, y á l~s demás en que 
huv1ereencrado, o parado h1zien• 
da Real, á titulo de fabricas, ó otro 
qualquier gaíl:ode Mar, ó Tierra, 
fe les tome refiJencia quando á los 
Preíidentes, y á los Mrniíl:ros, que 
tienen obligacion de darla : y en 
quanto á no ocupar los Governa
dores en d1:as materias, ó en otras 
á fus parientes, deudos, criados , ó 
allegados, y de los Oid_ores, guar· 
den lo ordenado, y dil pueílo. 

! Ley ix.JJ!tl elG,lJern~dor de r,,. 
• tatan tome refidmci, a la Pill.i de 

Campeche quando "Pifitare /, tie .. 
rra. 

EL Governador, qne fuere á la o. l'elllt 

Provincia de Yucacin, y lleva-;;~; 
re comiísion para tomar reíiden- doi ª" 
· á r ['[' efe ~ c1a 1u ancecenor, no la ha de co- vi:mble 

mar en eltiempoquellevare aísig-" '"': 
nado_á los Alcaldes, Regidores , y 
06c1ales dela. Villa de San Fran◄ 

cha Villa, mandamos, que haga 
luego la vifica. . 
5 Ley x. i¿ue los C º"eos m9ore1 del 

Peru,yNue-vi E/pañajean refi
denciados. 

r,.Pe.Gp• QRoENAMOS Y mandamos á los 
~Clc'i'r~t Virreyes del Perú' y Nueva 
'º.ª ." Efpaña,que quando pareciere có-c1e:uru:, . 
.ic 1,14 vemcnte nombren vn Miniílro de 

la Audiencia, donde cada vno pre
fidierc, para que viliten en forma 
de re1idencia á los Correos mayo
res, y perfonas , 9ue huvieren en
tendido en el vfo, y exercicio de cf.;. 
tos oficios, y el I uez procure a veri
guar la forma en que han procedi
do, y li en algunos cafos hu vieren 
excedido, ó excedieren , dexando 
de cumplir con fu obligacion, y lo 
d1[ pu ello por ordencs,é míl:rucc10-
nes, haziendo todas las averigua
ciones, y diligencias , que conven
gan, y fueren necelfari.is j y les h~ 
ga cargo de la culpa, que re( ultare; 
reciviendofusdeicargos, y ha vien
do fencenciado,citada la parte, nos 
fa remica, cerrada, y fellada; á nuef
tro Confejo de Indias, coa relacion 
panicular en la forma ordinaria. -~ 

f Leyxj • .f¿__uecadaaño fe nombre"Pn • 
Oidor, que tome reftdenciaa !oJ Re
gidores, que hu"t'ieren fido Fieles¡ 

hupe ~- donde hu"Piere Audiencia. 
~

11
do EN Algunas Ciudades de las In· 

q A:~: dias le noinbran á ciertos cié-
-

1161 d ·1 ., d .d TraMa~ pos e ano osRcg1 ores,para que cifco de Campeche, y referve dta 
diligencia para c¡uando fuere á la 
\·ifica general de íu Governacion, 
fin ll~var p~r ella él , y fus Oncia
le_s mngun lalario. Y porque no fe 
dilate eJ jui2.io de refidencia par¡¡ la 

di-

t'~•~ con vn Alcalde fcan Fieles execuco .. 
:•,,, res. Maodamos, que en el principio 

, l~ de cada vno,el Virrey , ó P reftden-
• ~•

0 te,6 en las Ciudades reíidiere Au--
4' 1•!: diencia,nombre vn Oidor, el qual 

Tomo i. 

dentro dei tiempo, que parecierr, 
to1ne rdidencia á losRcoidores,que 
l ,, b 

e ano antes h.uv1eren fido -Fieles 
executores: V lo miímo fe ouarde 

' b 
fi ellos oficios efruvieren vendidos 
á la Ciudad, Villa,óLugar,refpelto 
de los que los hu vi eré fervido; pero 
remitimos á la prudencia .del Vi
rrey, ó Prefidcnte, qne en cíl:e cafo 
mande guardar lo refuelto,de fuer
te,quc el tomarlas no feJ tan ordi
nario,fi no hu viere caufa, que obli~ 
gue áello. . · 

5 Ley xi¡. ~e fo to;,u rrjidenii~ , 
ioJ J/ijitadores de Indios. cLOs Vineyes,y Prefidentés Go 4 E E • . d . , mpe61 

~e,tna ores hag~n tomar re~- ~¡¡:~;so. 
denc1aa los que huv1eren fido V1- tJ cmpc.: 
fitadores de Indios' fobre el ~fo de rarriz. G. 
r r. · en Ma .• 
1uscomitsiones, y fi han guardado dridá rz. 

l · 11 · d de lll•tó as Jnnrucctones,y or enan~as he- de ,JJij 

thas para el buen tratamientó de 
los Indios: y {i viílas en las Audien-
cias coníl:are ; 9lie han excedido; 
f~an eafrigados conforme á juíh• 

t.c1a. 
f Le,xiij • .f/Je fa tome reftdencia, 

los luezes. repttrtidores de obrages, 
, gratJ4. 

PA n 11 , r d' ( · e · , l b,'Fcr:¡ie 
., RA "<J!C 1e e atlSracton a OS Tercero 

. Indiosd\!_1as vejaciones, y agra.• :~!'li. 
VJOS, que rec1ven de algunos Iuc .. de Serié.; 

'd brc de i:es, y repart1 ores de obrages , y ª'ªº 
grana. Es nueíl:ra voluntad, que fo 
les tome relidencia. por I uez de 
toda confian~a, que proceda breve, 
y furnartamence en defaoravio de 

los Indios, con la meno~ cofta, 
que fea poisible. l 

fí ,. 

Hh i · Le., 



IJbro V. Titulo XV. 
5 Ley xiiij, ~e fe to111e reftdencia 

J lo.r tajj.fdnre, de trib,4tl)J, Mimf
tro,,y Oficiales de ltt Real hazien
da tn i11,terin,y 4 los de las Ca/as 
de .monedt1.. 

D, feHpc ORDENAMOS A los Virreves y 
Scgu11do / ' 
y la Prin Prefidcnces, que hagan tomar 
cela G. r.d" · 1 1 fr. d d 'b en Valla ren ecta ~ OS tana ores e tfl UCOS 

d<>lid ,, .' de Indios y á los'lu~zes y Oficia-
de lun,o ' > 
de 1 rs51 le~,quehuvieré prcweidoen interin 
o~~~~~ para la admini!hacion de jníhcia, 
t ~r:·~· y hazien<la Real 1 del cü:1npo que 

no la huvieren dado, dt:forma,que 
a venguado como há vfado y exer- ..... 
cido tus oficios, fean caitigados los 
que hu vieren falcc1d0 á fu obliga
,ion: y aisimif mo á los Alcaldes, 
EnCa,adores, Fundidores, Marca
dores, y Oficiales de las Calas de 
moneda, guardando lo refuelto por 
la ley 1 3. tit.1,. ltb.4. 

5' Lryx-v. ~ej ll'J .A.lcatdesordintt· 
rios, Regidores , y OftcialeJ de lo.J· 
ConceJoJ fa les tome rrfide,~c,a. , 

l(Empe~ ES Nudlra voluntad, que á los 
ra ,lor D AJ Id d' · R 'd Carlos ° C.l. es Of manos, eg1 OlCS, 

, •: Prin E fcri vartos , y ocros O ficialcs de 
«1> ~ I 

en Vaua. Concejos, y Ciudades , y a todos 
dolld:i Jo l d ' . h . d . . [. 
de Abril os emas, (Jlle uv1eren a mm1 -

' · de 1H' erado juíl:ina en cofas publicas fe 
r. ]es come rdidencia, y ellos tengan 

obligacion á darla. ., 1 · 

, y LeJ•X"tJJ• .~,e loJ ~ueze.rde r,-gif 
tros del.u l JlaJ de Canaria , y jus 

D 
'Tl • Oficiales den rejidmci.t. 

, ,·thpc r f. 
Seg11ndo L Os luezes de regiíl:ros de las I ... 
en Cor•. I d C . r E ¡· . c, u:i i 9 as e anar1a , y 1us .., crt-

cl
de Mayo vanos, y todos los demás Mini(~ 

e I f Ji? 

D.C:irlos eros , y Ofkules de aquel [ uz--
Scguado I ' _d . l 
"1a R.G oado e i:n rt".h enc11 anee os I ue-
' :::> , 

zes, qué por Nos fueren nombra--
e -

dos del tiempo, que han adminif:.. 
erado y exercido, y vengan en ape
]acion á nueíl:ro Confejo de ln,-
dias. ' 
j Ley x-vij. ~te las refidcncitt1 de 

lo1Gener.tles,Almirantu,y orro1 O
ficiales de Galeo1ies , y Flotas je . 
tomen en forma de~ijita.:.·, 

HA VIENDOSE Reconocido los o.1c1p 

d 
,,, , • . Cl\unc 

anos, e 10con vement~s, que en t,. 

oy fe eíl:án padeciendo por falta de :¡~ 
puntualidad, eu la obfervancia d.c de 1111 

las ordenan~as, y cedulas d,,f paeh¿
das para los Generales, Almiran
tes; Capitanes, y otros Mini{lros, 
que nos íirven en la Ca1 rera de In
dias, y quanco con~iene, que fe.in 
averiguados , y caíl:igados los de· 
licos cometidos co11cra nudhas or• 
dc'iles, y vilto, y coníideraJo, que 
la diícnlpa, que din los I ueies, y 
Minifhos, á quien coca fu reme· 
dio, y caíl:igo, es la d1ficulcad, que 
liem pre ha cer1ido la a veriguacion 
de ellos c:afos, por no ha ver quien 
fe atreva á deponer dellos, remien-
do el peligro, que corren ( us viclas, 
y honras. Es nueíha voluntad , y 
mandamos, para que fe hága mas 
facilmence , 9ue a(si como hafl:a 
aora fe han acollumbrado á tornar -
rdidenc1as en la forn1a ordinaria á 
los Generales,Almiranccs,Capica
nes1 Maeíl:res, Ofici.iles, y ge~1~e 
de fa Armada de Galeones, y 'Flo-
ras de Tierrafirme, y Nueva Eípa· 
ña, fe les tome, y haga elle JUiiio . 
por vía de ~1ftta , y que ·en forma 
de ella los I uezes á qmen fe ~ome~ 
riere, procedan en la ~veriguacton 
de lasculpas,y delitos, que r~fulta" 
ren, contra losfufodichos, hazieo· 

·~ ... ): do-

. De las refidencla~~ ' 

l 

k 

aolo pregonar con eíl:e nombre de 
Mfita, y que los ceíhgos fe exarrii.:. 
nen, conforme á los interrogato ... 
ríos, que fe hizieren, 6 noticia, que 
fecuviere de los ca.fos, y delitos , y 
hechos los carv.os de ella fuerte, fe • o 
darán á los viftcados con codas fus 
circunfrancias , muy f ubf¼ancial-
mence, para que Le puedan defcar:, 
gar, fin darles los nombres de los 
teíligos, y fe les admitirán fus de[ .. 
cargos, con el termino convenien-
te eara ello, y efrando con el ufo, lo 
determinarán di6n 1ti vamente , y 
remitirán todo loefcrito, con rela
cion particular ~ firmadá de fus 
nombres, y dél Efcri vano de-la có
mifsion, en 9ue fe declare lo ~ue 
hu viere refultado, y teíl:igos , qu¿ 
dépufteron, y á quantas ÍOJas, y nn· ' 
meros ellá cada -cofa , á nue.firo. 
Confejo de Indias, para ~ue•. t,n él 
fe vea, fencende, y determine ert 
forma de vifita,.y que·afsi fe hagan1 
lascomifsiones. . 1 T :i, 1 ., J ... . ,'"' r 

6 

~ Le, X"Piij:~~e11/1is-Pi{itt1i,de./oi_ 
· ~ Genera/u {e i11cluyttn , y excl;,an 

los queefta le1 dec/,cra. ,. 
D.Mp,J LOs Iuezes Viílcadores de Ge; 
IV.eaMa l . ~ i M' •fi 
tiduo , nera es,Ca.p t~nes, y · mtnros 
:i:f. ele nueíl:ras :- Ar.madas , y ~lotas, 
1n1. gu.arden la r~Gigtta 'toflu¡nbre en 

. tomarlas,. y compré hendan én, tllas_ 
álos Pilotos, Maeitres, y Manda" 
Hiores, y no a los Marineros,Ar~ 'J 

• nr.tilleros, y S_oldados de pla◄ • JJ 

i1 , , h ~afencilla. . u ~11 

C _, "1(0\fb·., . ..,., o .. l ~1 l,,, 

, L>1fJJ C ~} H r~ ./ • q 

~ t ToJtJO i. 
.... 

f Ley~iJ(. %e~ !01 prolJeidoilpit 
.. ,l Rey no Je les tome refidenéii 1in .. 
• tes de h4"Ver cúpzplidv fin fNHJ jüf◄ 
t ta caufa, come Je orM11tf. - J 
.... rA_ : LGVNOS Govhnadore~ ; Co~ litI!mpC61 ..l""1, . raóor D, 

rreg1dores, y ótros Mini flros Ca~ios'. .,. 

I I a· · r,_ , a la Empe-
l ~ Unlc1a, que!º~ a nuen:ra pro- ratriz G. 

\'lUOn.,no vfan tus oficios como de◄ cdn ~ª111
• 

l ol1d j _, • 

ven , y hazcn muchos exceíf os en <1• Agof.-. 

con.6an~a de que no [eles ha de to· ~;1s Jo 

mar refidencia haíl:a que acaben de su. Pclipt r . ~ egundo 
1erv1rlos>yNos.enviemos Iuezes.Y.cn Ma ... 

'1. dr¡d a ll 
aunque es nueura voluntad, y afsi de Mar~ 

lo mindamos á los Virreyes, y Pre-· t~C::1~: 

fidentes Governadores, que no en- Sciundo . , r.d I ylaR.G. 
v1en a tomar ren encía a los qne 
fueren á nuelha provilion, Gn dar- Pan cna 

nos pnmero avifo de las caufas,que ~~; Yt: 
hay para mandarlo. Ordenamos, gu.enrcs 

fevcan~ 
que fiendo los moti vos, ca uf.as, y n 16.tt .. 

r • .J d ¡· tUL1·1ib.f penonas agrav.1a,Jas e canta ca 1-
dad,y gravedad, que convenga to- .. , 
marles luego relidencia, y que de la. 1\ 

dilacion reiuken notables in con ve• ,) 
nientesen el govierno, y adminif .. 

•f' 
th.cion de jufricia, en cal cafo pue .. _, 
dan manclar,qt1e te tome á los que ~',,, ~ 
conviniere, te-niendo muy prefente t,r s., l 

· lo proveido por la l. i73. cic.1 ;. lib. 
1.y envien al Coofejo razon de las 
~aufas,que lo motivaron,en la prP 
mera ocafioo: . · i ~ (o~ 

f Ley x,:. ~ Id nd fo pro"PeÁ Pefqui;._ 
~ jidor,ni I uez de refidencia' fuera J¡l 
., tiempó jeñ11ladó par~ darla,jino e1J 

loscafas defi11ley!~1 .. ~t1 . ·· .•t " 

LO~ Vi~réyes, Pr~ftdentes; y Afa~ ~-:;!j! 
. d1enc1as no, tlcfpachen luétts ~d.,,.. 
d. ~d . . . -~ uc Aud➔ 

eren encta, m Ptíqu111dores con.;. Je 1.s'A 
tra los Govém'adores de las. Pro
vincias,que les dlán fujeras,y fi t¡':, ' 
¡un particular. fe fqU(rcUare1<.ie~t. 

flh J. p~ 



oI . LibroV:. Tirulo XV. 
Governador , ó prefentarc capi~ 
tu los contra él ; viendo que -el nego-
tio es de calidad , que con víene fa .. 
her la verdad, en vien vna perfona; 
que fe informe de ella; dando 6an• 

·' , , _5!S tl.guerellante , ó denunciador 
- ) de que pagará la pena, que le fue• 

~ re imP.uefta con las coíl:as, no fien-
do verdadera la denlinciacion ; 'y en 
otros cáfos no provean pefqttílido• 
res, fi no fuere Cobre alboroto, ó 
ayuntamiento de gentes, ó tan gra• 
ves,que fe ftga nocaole perjuízio ert 

' la tardan~a , fi fe nos huviere de 
ll .... éqnf ulcar, fegun lo próveido. , 

'( 

! try xxj . .ft¿¿Jeliscomiflionesdert• 
Jiáenci", yla.s tÍe,u1 fa defpachen, 
ton acuerdo de la, .A.11dzenrias, y lai 
Prefidentes nombren 1 uef..tJ. 

r~~:i o· ECLARAMOS j Qae ha viendo• 
en Buce fe de toniar tefidencia á G ~ 
lona~ 1 J . d e 'd , l l 
de Mayo verrta ores, c>rrcg1 ores,o A ca~ 
de • JI 1 d J} ' bl' , d f • D.Pelipc es mayores , e an O 1ga OS OS 

111.enMa Virrcres Ó Prefidentes á comuni• 
dr,d ª J• 1 , 1 d fc 1 
de Iunio car o con e Acuer o , y , eguo e '" 
de 1610 • d'll • d 11 
D·Carlol tern1100, y 1uanc1á e ugar , y 
Segll~doo conveniencias del cafo; fe reíol verá Jli ~ , 

lo que convenga f y qué' el voto, 
<1ue en eíla parée ha de téner la Au--

. diericia, y H el Iúet ha de fer Letra-
do, ó lego, es dec1 ft vo; pero el nom~ 
brani1cnco de. fa perfona toca al 
~irrey, ó Prcfidente, de forma,que 
en todos i y qualef quier I uezes fe 
han de conftderar dos tiempos , y 

:r • (~dos 1 ,J primero , acordar e( 
. , A.cuctdoJ ó Safa donde fe tratare, 
1 :i~ que ccm~iéne en viarl uez, y fi ferá 

.bettadd., ó lego: y el f ~o I!9~ .. 
• ~~1l~elVirr9:,ó Preüdeo~ri ~ 

i-.t·¡l(rra,ga DO. ha <k ~.!!!A,c_ue~ . ~ ~ · .. 

, 

·dovótoconíult:ivo~ ni dec-iftvo. V' 
mandamos , que afsi fe execute ~o 
·ordenado por la ley 176.tit. t ;,ltb. 
1. en todas las oca.fio11es, que Ocu• 
rricrert de defpacha r luczes.;y por
que lós Préfidences , que defean 
acercar, coti'iuñican con los Acuer-
dos el nombrami entó de 1petfonas,, 
pará fer mejor informados de fus 
calidades, fe lo remitimos, con efra 
particular ad venencia, < • 

J iey xxij. ~e tl tomar i,, reft• 
denc,as de lo.t Go'tlern4dore1 pued111J 
ir Oidores,~ A"Jogaáo1. EN Las ocaíiones; qué parecie~ 0; !ti!t 

re á los Virreyes, y_Prefident~ i~¡~ 
Governadores, con acuerdo de las c1c i. 

Audiencias, enviar Oidor, Avo• ele 1' 11 

g.ado; ó otro Letrado á tomar al- Vealc

guna reftdencia, hagan, c¡ue en las 1.,,.~ 
graves, ardua~ ; y dificultofas fe u1a.,. 
ocupevn Oidor, deforma, c¡ue por 
cíl:a~aufa nofalceála Audiencia el 
humero necelfarío al expedieñteJeI 
l~s negocios. . 
5 L,y-~xiij. il!t,e fa~tomar.lurtfi•, 

Jencitit lo, Oidores lº' turno , fa 
. guarde el eflJ/o. 

SIN Embargo de 1a·•orderl dad~ 1)...,. 
para que las relideo,ias de los ~, 

Corregidores, Alcaldes mayores, y ~ :-'; 
luezes repartidores·, que fe mcluJ ~•º: 
yen en veinte y cinco, ó tr.eínta le=~:,. 
guas en cdntorno dé las ÁtidJen•• 
c1as,fccomecan á Oictores por fu 
turno, com~n~ánoo por el 1nc1s an• 
tiguo. Es nudtra voluntad, que f~ 

~u arde la forma, y eíl:y lo,que al 
prefente fe guarda, 1 1 

li LtJ 

~ be las refideñcias . 
! L~ xxiiij. ~e quando fe ~ieren 

la, rejilkriciiu 1k /01 Corregidores, y 
~ .Alc4'des riJayor,s, fa "Pean lás de fa1 

Oficiales. . 
l).'l'cltJ: sv CE~E; Q&e? úeíl:ra~ Audiencias 
cs:f:~ r R~ales.com1en~_an a ver las re· 
ii1- c1c fidertc1ás de Corregidores, y Alcal--

. ~l.º d• des mayores; y acabadas, fe fuf.; 
~cr'!r pende el turfo de la vifta, para que 
n ~~ fean prdveidos en otras ocupac10· 
:ls!r. nes, con que fe quedári en aquel ef.; 
:;, de fado' fin proíegutr corl los demás 
~ M1niílros, y Oficiales éompreheri.:. 

didos, y á efl:a caufa no fe ca{bgarl 
los delitos; ni fatisfacen los agra• 
vios. Ordenamos, que comen~ada 
á ver vna relidenee:ia no fe fuípen• 
da, refpeéto de los demás refiden-i 
tiéldos , Veá , ni irlccrponga otra; 
halla que coda eíl:é acabada con 
el Miniíl:ro principal;cY todos fus 
Oficiales. - r- • 

5- Ley XX'),. ~e no fe comet11n las re• 
fide11ci41 deCorregidort1 ,.J Alcaldes 

l m,,ores, los Jacejfarés; ftnofaeren 
· • de flt1'cbtt fatiJfacio11. r: fí f.) 1, 1 

D.Ptllpe ~. A-1 Los Corregidores) y.Alcaldes 
tdf; J-t v mayores nombrados por lo¡ 
~Dtzic- Virreyes, Prefidenfes, y Aúdien..; 
''"dt cias, y á los Reparddore&de obra~ 
t~ ges, y gfana. don<lt eftú vieren p,e·r .. 
l'! '6• mi cid os, no puedan tomar telideqj 

~il - l r tr. r. c._· • • .,,&. c1a os 1.ufeuores en 1us orn.to~; pei 
~ ro 6 efl:os fueren d( tanta f~tisfa..: 
:ri~:; cioíi ;/uticiencia, y buenas parcés¡ . 
• ~ que parez<;an á propoftto para: el 
~¡ mini~erio, fe les fpPdrán to• .., 

. meter-, guardanao !lC p { 
• •. ·« las ltyiei 2 ' 1, 1 ·4 

, Ley x~j, lf!,efo r,"lifl "l Cdnflji 
de /41 perfan11J, qúe l111J. e11 cad,i dif.· 
tr,to,'4 q11ien Je puedan ,,,,iet/r re/f 
tlénci"s. , .,, 1 ·-

• '"'• ' • • .. 1 

"E VEN Lot Vfrreyes, y Preíiden.: o. Peltp• 
l,_IJ . • Tercero 

tes lfazer memoda particular en Li'7 

de los Goviernos, Corregimientos, ~;~;~i 
y Alcaldías mayores) que fúeren á to de 

nuellra provifion , y reriiicírla al.q.~r1oi 
Confejo todos los años, poniendo ;e~u;.t 
los nombres; titülos, edad, y fer~¡.: 
cios de algunas perÍónás{parékúla.:J 
~es , á quien p.~damós elegir _ P-ºf 
I dézes de refidencia, que nó refid~d 
en aqueJlos dilhicos,, donde hari de 
éxercer efla jurifdicion. . 
~ Ley xx"Pij~ ~e las rejiáenciJts fe 
• ' den en los lu,g~res p,rincipAles a~ el 

exerciúo. • 
Nf ANDAMÓS, ~elósrelidcncia! o:ircir ~ 

dos dén fus refidericias eri la ~rgund: 

Ciudad, Villa,ó Ldgar priridpal de1~;~ .. Prt 
1a Provincia donde hu vieren exer- en ~ª11~~ 

, dol,d a 
tido fus oficios, y qúe no fean a pre-- l ~- •• de. 

_ ini~dos á que las den en otrá parte~ :;:~;;~~ 
!- Le, XÁ"-Piij; ~e la publicacioJ, ae 
~. r.efidencitts fea deforma, qut"períga11 
•Í!4i1Joticiti áe los Indios. e , 

~ANDO Se pulieren édiétos; Elmlímo 
·;, bl' . J en Val~ , ru 1caren; y pregona ten as doiid :1 , 

rdideneias, fea de forma, que ven- t:c e~ .. . 
gan á noticia de los Indios;para que 111' 
puedan pedir jlií\icia de fus agta-
i·ios (;On ~dtc,:a lil:ieriad; . 
j Ley xxix. ~e,/ t;rmino de lás .. ~ 
c.~ .,efidencus fea f,fe11t4 dias: y fi fe pú .. . •, 
of fierm det114nd.ts p~lita1, fean {ene- l 

1 
' 

tid,t,.t ; J femeniudÁs en ~tros ¡e.:. , 
finta~.· 1 . ' · 

OR.oEÑAM~S, ~e el terr~in? pa- Elm:ímo 

ra tomar las refidcnc1as a los cnL1s1>oa 
. 'J'• de Prcfidemcs ; Oidores; Alcaldes, A gofio . 

lif- " ''ª'! . -


